


 

Personas Morales del régimen general de Ley firmarán en pagos 
provisionales 
 
Las Personas Morales se encuentran obligadas a realizar pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual conforme el procedimiento establecido en la regla 2.8.4.1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2021. De acuerdo a la modificación de la regla 3.9.19, se hace saber que, una 
vez concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma 
como sigue: 
 
“3.9.19... Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma” 
 
Es de suma importancia para los contribuyentes estar al tanto de la vigencia de la misma, ya 
que, en caso de no tenerla activa, no se podrán firmar los pagos provisionales para envío. 
Para estar al tanto de la vigencia de los mismos acceda al siguiente link con su e. firma 
vigente 
 
https://loginc.mat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=XACCertiSAT&sid=0&option=credential&sid=
0&target=https%3A%2F%2Faplicacionesc.mat.sat.gob.mx%2Fcertisat%2F 
 
Ingresa al apartado “recuperación de certificados”, ingresa el RFC de la Persona Moral y 
consulta la fecha de vigencia de tu e. firma. 
 
Fundamento: 
RMF 2021 2.8.4.1. y 3.9.19 
 
 
“En TLC Asociados, desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones de 
comercio exterior”. 
 
Para más información o comentarios sobre esta publicación contacte a: 
 

División de Impuestos Corporativos 
TLC Asociados SC 

tlc@tlcasociados.com.mx 
 
Prohibida la reproducción parcial o total. Todos los derechos reservados de TLC Asociados, S.C. El contenido del presente artículo no constituye 
una consulta particular y por lo tanto TLC Asociados, S.C., su equipo y su autor, no asumen responsabilidad alguna de la interpretación o aplicación 
que el lector o destinatario le pueda dar. 
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